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©ftcial 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O S 

ADVERTENCIA OFICIAL; ; 

Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban loa números del BoLETis que: correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permariecerán hasta el reci
bo "del hü'mero siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar les BOLETI-
HBS coléccióriados orden adame rite" para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en la imprenta da Rafael Gario é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos), á 30 rs. trimeitre y 50 ei semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM*—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de lasAutoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asinmino cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de inlerrs particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

M H I D I N C I A DEL CONSEJO D I «IKISTEOS. 

SS . MM. el Rey D . Alfonso j 
la Reina Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ria del Pilar, Doña Alaria de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

(Gaceta del 11 de Junio.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

HBAL DBCHET8. 

Con el futisto motivo de la comple
ta pacificación de la isla de Cuba; 
conformándome con el parecer de m i 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Se alza i. todos los pe

riódicos la suspensión que estén cum
pliendo ó deban cumplir por v i r tud 
de sentencia dictada ántes de la pu
blicación del presente decreto. 

A r t . 2.° Los Fiscales especiale« de 
Imprenta re t i rarán las denuncias pen
dientes ante los Tribunales creados 
por mi Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1875. 

Dado en Palacio á diez de Junio de 
m i l ochocientos setenta y ocho.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Fernando Calderón y Co-
llantes. 

MINISTEMO DE LA UOSERNACION. 

Habiendo cesado las causas es que 
se fundaron la rirjen-circtilar de s de 
Agosto de 1870 y la Real órden de 
1.* de Julio de 1875, con arreglo á 
Jai cuales «ra indispensable á los ciu
dadanos que pasaban al extranjero 

proveerse del correspondiente pasa- I 
porte; y con el propósito de.favorecer 
cuanto sea posible el desarrollo de las 
comunicaciones y el movimiento de 
viajeros, suprimiendo trabas que no 
existen ya en la mayor parte de las 
naciones de Europa. S. M. el Rey 
(Q. D . G.) se ha dignado disponer que 
desde el 15 del corriente queden abo
lidas aquellas disposiciones, y resta
blecido en toda su fuerza el Real de
creto de 17 de Diciembre de 1862. 
En su consecuencia queda suprimida 
desde la fecha indicada la expedición 
de pnsaportes para el extranjero, no 
pudiendo exigirse & los viajeros otro 
documento que la cédula de vecindad 
que para identificar su persona nece
sitan todos los ciudadados españoles. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su cumplimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 10 de Junio de 1878.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Autorizado por el lixemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación 
para ausentarme de esta provin
cia, queda encargado del Gobier
no civil de la misma, el Secreta
rio D. l o s é Antonio Luaces. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las autoridades y 
habitantes de la provincia. 

León 12 de Junio de 1 8 7 8 . — 
E l Gobernador, ANTONIO SAN-

ORDEN PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 181. 1 
Encargo á la Guardia c iv i l , ages

tes de órden público y demás depen
dientes de m i autoridad, procedan á 

la busca y captura del prófugo del 
reemplazo de este año, por el cupo da 
Santiago Millas, Gabriel Prieto de la 
Fuente, cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndole i mi dispo
sición, en caso de ser habido. 

León .13 d« Junio de 1878.—El 
Gobernador accidental, JOSÉ ANTONIO 
LUACCS. 

SEÜAS. 

Pelo, cejas y ojos castafios, n a r i í 
regular, barba lampiña. boc\ regu
lar, color t r igueño, frente ancha, ho
yoso de viruelas. 

SEIXIÜN DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. ANTONIO SANDOVALYPALAREA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago sober: Que por D. Florentino-
Castaño, vecino de Busdongo, resi
dente en el mismo,de edad de 27 años, 
profesión industrial , estado casado, 
se ha presentado en 1» Seixion de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia de hoy del mes de la ftcha 
á las diez de su mañana, una sol ici
tud de registro pUieudo i á pertenen
cias de la mina de cobre, cobalto y 
otros metales llamada Florencia, sita 
en término común del pueblo de V i -
llanueva. Ayuntamiento d« Rodiez-
mo, y sitio denominado las Caldas, y 
linda al N . con pasto común, al S. con 
el pueblo de Villanneva, al E. con el 
rio y la carretera del Estado que con
duce de Madrid á Oviedo, y al O. con 
pertenencias de la mina Buenavista 
registrada por D Salvador Fernandez; 
hace la designación de las citadas 15 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
calicata situada á unos 100 metros 
próximamente al N . de la iglesia de 
Villanueva, y partiendo de dicho pun
to de partida so medirán en dirección 
N . 150 metros, al S. 150 metros, al 

O hasta empalmar ó intentar con las 
pertenencias de la Buenamsta. y a l 
E. se medirán los que falten hasta 
completar lás citadas 15 pertenencias, 
tbnnando rectángulo de las 15 perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derech'i al todo ó parte de/ terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 4 de Junio de 1878 .—Asíos le 
SANDOVM.. 

OFICISAS B E HACIENDA, 

ADJIINISmCION «CONÓJIICA 
DE L A I M I O V I N C I A DE L E O N 

Subasta do papel para el servicio de Loterías. 

AXUKCIO. 
En la Gaceta de M a d r i d nú

mero correspondiente al -4 
del actuul, se halla inserto el 
anuncio siguiente: 

«Dirección general de Rentas Estan-
cailas.—Por lleal órden de tí del pasa
do se autoriza á esta Dirección genera-
para enntratar par medio de su basta pul 
blica que se celebrará en el local de es
ta Dirección el dia 10 de Julio proi irat , 
á la una de la tarde 2.050 resmas da 
papel de varias clases para el servicia 
de Latir ías durante el afio económico 
de 1878 79, bajo las bases y condicio
nes que se marcan t a el respectivo plie
go que estará de maailieito en el Nego
ciado de Administración de Loterías de 
este Centro Direcliv* á donde podrán 
acudir los interesados que deseen « a -
minarlo; debiendo fot nue prcjecleo pro-
poiicionei adaptarlas al modelo q m apa-
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Sección de Administración.—Negociado de Propiedades. 

Indice de las adjudicaciones que la Dirección general del ramo remite con fecha 22 de Mayo úllimo. 

NUMERO 

del expediente. 

308 
•75 
361 

del invcnlariü. 

41.982 
•41.090 
41.998 

Clase 
de fuieas. 

Rústicas. 
Id. 
Id. 

l'rocedcnch. 

Cirro. 
Id. 
1.1. 

Término 
donde radican. 

Cjml.meilodcFenar. 
Id . 
¡il. 

FECHA 

del remate. de la adjudicación 

15 Marzo 1878 
Id. 
W. 

22 Mayo (878. 
l i l . 
Ul. 

Nombres 
1 vecindad de los adjudicatarios. 

D. Manuel Diez, de Camlanedo tle Penar. 
El mismo. 
El mismo. 

Cantidad. 

Pesetas. Cínts. 

5.200 
1.51» 
1.50» 

León 4 do Junio de 1878.—Federico Saavctlra. 
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P R O V I N C I A DE L E O N . 4 • TRIMESTRE DE 1877-1878. 

ESTADO de rigueza minera que el que suteribe vecino de presenta á la Delegación de la Sociedad arrendataria p a r a l a 

exacción del 1 por 100 soi re los productos irutos obtenidos en dicho trimestre. 

Nombres de las raínsi. 

Cantidid. 

MINERAL EXTRAIDO. 

Clase. Ley. 

Precio 
i que se ha 

vendido. 

Paelat. CMl. 

Valor 
en boca-mina 

para vender en otros 
puntos. 

Paetiu. Cénli. 

i por 100 
sobre el valor 

liquido. 

Paelat. Cénit. OBSERVACIONES. 

En de de 1878. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DI OVIEDO. 

Provincia de León. 
De conformidad & lo dispuesto en la 

Realórden d e l . " d e Agosto'de 1858, 
se anuncian vacantes las escuelas si
guientes que han de proveerse por coo
curso entre los aspirantes que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 
La de Cuadros, en el partido deLeon, 

con 625 pesetas. 
Las de Oencia y Candín, en el de Vi-

Itafranca, con la misma dotación. 
La ile Lucillo, en el partido de Aslor. 

ga, dolada con 416.50 pesetas. 
La de Cestrillo de la Valduerna, en 

el partido de La Ilaileza, con la misma 
dotación. 

Escuelas incompletas de niilos. 
I ' a r l ldo de Astorga. 

Las del distrito de Magaz y Vega y 
los Barrios de Nislusti, dotadas con 12S 
pesetas. 

Lis de Villalihre, Caslrltlo de los Pol-
vazares. (Intu ías can 90 péselas. 

Las de Villar de Ciervos, Val levicj as, 
Sopeña, Qn'mlanilla de Combarrns, Mu
rías de R-chivaldo, Manzanal, Argafln-
so, La Malneaga, Rabanal Viejo, Cela
da, Villariuo de Cabrera, I'caila de la 
Sierra, Smta Marina, Tabladillo, Sin 
Martin del Agostado y Ghana, dotadas 
con 62,80 pesetas. 

Pa r t ido du JLn BKadeZA. 

La da logueras, dolada con 250 po
seías. 

Las de Valdefiiiiiles y Torneros de la 
Valderla, doladas con 90 pesetas. 

Las de Jleilelga, Villagarcia, Posada 
de la Torre, Villarin y Azares, doladas 
con 62,50 pesetas. 

Pnr l ldo de fjcon. 

La de Ferral. dolada con 125 pesetas 
Las do Pedrun, Cerezales, San Ci

priano del Condado, Mantilla Mayor, 

Villanueva del Arbol y distrito de Para
dina, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Viloria, Castro, Banuncias, 
Santovenia de la Valdonciaa, Castrillo 
de Porraa, San Vicente del Condado, 
Villamaytr, Rivaseca, Gradefes, Pobla
dora, Tóldanos, Represa, Ruiforco, Pa-
lazuelo de Torio, Valderilla, Fontanas, 
Malueca, Villotnar. SanlibaBez de Par
ola, Sania Olaja, Villabúrbula, Palazue-
lo. Vega de los Arboles, Santovenia del 
Monte. Villaseca, Cimanes del Tejar, 
Onzonilla, Ardonclno, Secarejo y las de 
los distritos de Solanilla y Villarboae y 
Villacil y Carbajosa, dotadas con 62,50 
pesetas. 

P i l r l tdo de Marta» «le Pnredes. 
La de Riolago, dotada con 00 páselas 
Las de Valseen, Cepedal, Uiiieslosa, 

Santo Slillano, San Pedro, San Feliz, 
Las Murías, Laga.Riosouro, Cuevas de| 
Sil, Orallo, Meroy, Sooil, Sin Esteban 
de la Vega, Folloso, Signara, tiimefla, 
Villaverdo, Marzas, Sintiivenia d i San 
Marcos, Campo de la Liraba, Vegapu-
gin, tos Uíyos, Lizado y Jliflara, dola
das con G2,o0 pesetas. 

Part ido de Pouferr.-idii. 

Las de Trabazn, Pea lilla, Santa 
Eulalia, SantibaAez, I/abaniega y la del 
distrito de Cal) lilas de la Domílla y C(l-
billinos, duladas con 90 pesetas. 

Las de Aimáicara, Nag.ir, Paradela 
de MIICCS, Llamas, Palacios de Complu-
do, Villavieja y Solillo, doladas con 
02,50 pesetas. 

Par t ido de I t l a i t o . 
Las de Corniero, Acevedo, Argobcjo, 

dotadas con 90 pesetas. 
Las de Soto, Ribota, distrito de Vler-

des y l'io, Desande, Renedo, Valdehue-
sa, La Puerta, Valmartino, Armada, 
Campillo, Valdnré. Sahilices.Los Espe
jos, Llánaves, Roca de Huérgano, Sa-
lamon, Las Salas, Hnelde, Vidanes, Re
tuerto, Vegacerneja, Cuénabres, San Ci-
brian, Camposolillo, Las Muüecas, El 

Otero, Garande, Prado, Robledal, Cere
zal, La Llama, Verdiago, Quintana de 
la Petta, Pesquera, Viego, O^ejo, Fuen
tes de Peílacoraja, Aojiles, Barcadas , 
Liegos, y la Una, doladas con 62,50 
pesetas. 

Par t ido de Sahagua. 
La d i GorJaliza del Pino, dolada con 

157,50 pesetas. 
Lis d i Calaberas de Abajo, Villacin-

tor, Caslroade, loara y Villaverdo de 
Arcayos, dotadas con 90 pesetas. 

Las da Valcusn le, Castrillo, Aldea 
del Puente, Palacio, Vega de M inaHe-
rlo, Harraros, Villalebrin, Villalinan, 
Arcayos, Sia Pedro da los Ot-.ros, Sa-
hechores, Villaver.le la GhiqmU, Vdlo-
za, SinU Mirla del Monte, Villaielin', 
Villacerán, Coreos, Qaintanilla de A l -
minzay Liarais de Ruada, dótalas con 
62,50 pesetas. 

Pi ir t tdo de Vnlcncta de 0>. Jlaan. 

Las da VaLlermutei, Malí león de los 
Oleras. Fuentes de los O', iros y V.ilde -
saz, dóta las coa 93 pesetas. 

L-is de l'.ibfa lura ,le los Oieros, Mo
rilla, Valdispiaoc¡ron, Z i l an i i l i s , Na
va de tos Oioríis./jig isas, LUMgos, M i -
lillos, Velilla d i los Oiiros, Sin Pe 1ro 
de los Otiros y VaHeuionlla, i¡ ita las 
can 02,50 pesetas. 

Par l t i lo IIK L a V e e ü l n . 
La de Doiza. dota la coa 125 pesetas. 
Las de V-igiquemaila y Valporquero 

d i Vegacervera, dotadas con 90 páselas 
Las de La VeoiMa, l'a'azuelo de Bo-

ftar, Sipeha da Curuaflo, Graudus», 
Llamara, Mala de la Riva, La Losilla, 
Huergas, Vega de üordon, Santa Lítala, 
Piorneda y Piedralila, Gele, Ruddluera, 
Tolibia de Arriba, Sarrilla, Valle, Co-
ladllla. Adrados. Vozmediano, La Vid, 
Colle, Villasimpllz, Valdecasllllo. Para
dina, CanJanedo, Busdongo.Las Bodas, 
la del distrito de Villamanin, Fontun y 
Ventosilla, Barrio de las Ollas. Montuer-
lo, Valdorria, Correcllla, San Pedro de 

Valdellorma, La Serna y su distrito, Se
ñeros, La Bandera, Rodillazo y Tabane-
do, Valverdin y Pedrosa, Peredilla y 
Tonln, Golpejar y su distrito. Gallegos, 
Dehesa de Curueflo, Lugueros, Cernlle-
da, Arinlero, Villaverdede Cuerna, Lla
mazares, Redipuerlas, Villar, La Cánda-
dana, Campobermoso, San Martin y Po-
ladura y Viadangos, dotadas con 62,5(1 
pesetas. 
Par t ido de Vll lafranea del B l e n o . 

Las de Jaba y Vilela, dotadas con 90 
pesetas. 

Las de Arnado, Arnadeio, Pereda, 
Sidiredo, Pórtela, Cabarcos, Sobrado, 
Suarbnl, Sorribas, Villasumil, Balouta, 
Faro, Uuímara, Friera y Cancela, dota -
das con 62.50 pesetas. 

R-scuelas incompletas de n i ñ a s . 
La de Saludes de Caslroponce, en el 

partido de La fiafieza, dotada con 275 
pesetas. 

Los maestros disfrutaran ademisdo su 
sil"! lo lijo, habitacinn capaz para si y 
su ramilla y las rutribucioaes de los n i 
ños que puedan pagarlas. 

Lns aspirantes (¡irígirán sus solicílu -
des. atioinpaftuilas de la relación docu-
roeulii'la de sns méritos y servicios y 
certilliacion (le su buena coii-liiela mo
ral y religiosa á la Jinla provincial de 
Inslruccion pública (le León en el térmi
no de un mes, contado desde la publi-
cic'ni i de este anuncio en el IÍOLETÍX 
OFieiAL de la niisina provincia. 

Oi i.-ild y Junio í da 1873.—El Rec
tor, Lenu Salmean. 

Provincia de Oviedo. 
Do conformidad í lo dispuesto en la 

Real orden de 10 de Agosto de 1838, 
se anuncian vacantes las escuelas si-
guíenles, que han de proveerse por con
curso entre los aspirantes que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de n iños . 
La de la Corrada, en el concejo de 

Solo del Barco, dolada con 625 pesetas 
anuales. 

La de Santa Eulalia de Oseos, en la 
capital del concejo del mismo nombre, 
con la misma dotación. 



L a de Besullo, en el concajo do Ti 
m o con igual dotación. 

Escuelas incompletas de n i ñ e s . 
' Las de Pino y Bello,- en el concejo de 

l l ler , doladaa con 250 péselas anuales 
«ida una. 

La de Santa-Ana de Inés, en-el de 
Pilosa, con Igual dotación. 

La de Quiozanaa, en el de Ptavi», 
cen la misma dotación. 

La de Aces, en el de Cándame, con 
la misma dotación. 

L a de CoTadonga, en el de Cangas 
4a Onis, con la misma dotación. 

La de Oviflana, en el de Cuílillero, 
dotada con 400 pesetas. 

Los maestros disfrutarla, ademís de 
su sueldo lijo, habitación capas para si 
y tu familia y las retribuciones de los 
l i í o s que puedan pagarlas. ¡ 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
certificación da su buena condícla mo
ral y religiesa i lá Junta provincial de 
Inatrnccion pública de Oviedo en el tér
mino de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Botnix 
orictAL de la misma provincia 

Oviedo 31 de Hayo da < 878.—El 
lector, León Salmean. 

Distrito militar de Castilla la Tieja. Mes de Junio de 1878. 

FACTORÍA D E S U B S I S T E N C I A S . D E L E O N . . 

NOTA de las compras verificadas f o r e s t a F a c i o r i a j i a r a el consumo de la misma, durante la decena anterior 
del presente mes. ) j 

Días. Cantidad eompradi i . 

S00 fanegas. 

Nombre' 
y clase del artículo. 

Trigo de 3.* 

Precio 
'de la unidad. 

12'50, 

Importo total. 

2.500 00 

Total. 2.500 00 

Lton 10 de Jonlo de 1878.—El Contratista, Santos Gonzalei.—V.0 B.'—El Comiiuio de Guerra Inspector, José Vigil. 

ANUNCIOS 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Macniiimos registrados, en este Juzgado durante la 2." decena de Enero 
«fe 1878. 

Sus. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. NoitgUimos. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 17 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimos. Nolegltims. TOTAL 
da 

claass. 

19 

DITDNCIONBS registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Enero 
de 1878, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

11 
12 
13 , 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOT»I.. 

F A L L E C I D O S 

S o l t a m . Calados. Vindoa. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. Tom. 

11 

León 21 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Fidel Tegerina.—ElSe' 
« r e t a t i o , Enrique Zotes. 

LaVMOYJARABÉDEDUSART 
i AXJ L A C T O - F O B F A T O D E GAL 

Etta» preparación et ion las' que han servido á loa médicoi de 
¡0$ Uotpitaltt de Pari» para comprobar tas propiedades riconttüuyentei , anti-ancmicoM 

y digettivat del Lacto-fosfato de Caí. 

LOS LACTO-FOSFATOS D E CAL CONVIENEN PARTICULARMRNTE : 
i los N i ñ o s deaoolorldos; 
i los R a q u í t i c o s ; 
i las J ó v e n e s que se desaróllan; 
i lis S e ñ o r a s delicadas"; 
i Us Nodrizas , para aumentar la canti~ 

dad y la riqueza de la ¡eche; 
i los Convalecientes; 

t Ancianos debilitados. 
i-—* t los co 

| t íos A i 

en las Enfermedades del pecho; 
para las Digestiones penosas; 
para la Inapetenc ia ; 
en todas las enfermedades pe ocasio

nan Enflaquecimiento y P é r d i -
da de las iuerzas : 

en las F r a c t u r a s , para la reconstitución 
de Ion h ve tos; < 

para la C i c a t r i z a c i ó n de la s llagas, 
Depósitos en las principales Farmúcias y Droguerías. 

Tuti al par nujor ei u u de GRIMAULT j C"t 8, ne TiTienne, Parii. 

ítiücion™ 

PLAZA D E MÉDICO VACANTE 
Hallándose vacante una plaia de Médico en el Hospital de San Antonio Abad 

de esta ciudad, cuya provisión corresponde á los limos. Sres. Obispo ile esla Dió
cesi y Cabildo Catedral coropalronos del mismo, los Sres. Méilico-Clrujaius que 
aspiren á obtenerla presentarán su solicitud en el término d» quince dias contados 
desde la fecha de este anuncio, en la Secretaría del limo. Cabildo acnmpafiaila de 
sus lilulos académicos, mírilos y servidos facultativos prestadix.' rerlilii'aciou de 
sus respectivos párrocos de observar buena conduela moral y religiosa, quedando 
los agraciados obligados i cumplir con indispensable exactitud los arllculus conte
nidos en los capilulos sesto y sétimo del Reglamento que rige en el indicado Hospi
tal, que traían de los deberes y derechos de los Médicos, y que estará de mani
fiesto en la Administración del repetido Eslablecimienlo para los que deseen ente
rarse. 

León Junio 13 de 4875.—El Arcipreste y Administrador, Juan Mezquita. 

El Domingo 29 de Mayo desapareció de los paslos de La Bafleza un buey, p»-
I o caslaao, cerrado bragado et! el vienlre, asta regular, con un obauillo en la par
te inferior del cuello. 

La persona en cuyo poder se halle dará aviso á D. Agustín Baquero, de L a 
BaSeza, quien abonará los gastos.. 

INTERESANTE A LOS AYCNTAMIEMOS. 

En la imprenta de este Boletín tenemos papel imprimo para los siguientes I ra-
bajos de Secretaria. 

Departo de Territorial. 
Id . de Consumos y recibos de talón. 
I d . de Sal. 
Id . de Subsidio industrial y recibos. 

Listas cobratorias para todos ellos. 
Recordamos de nuevo aquellos de nuestros favorecedores que tienen sin saldar 

desde hace tiempo sus cuentas por papel é impresiones, lo verifiquen en un breve 
término, sin esperar á que el apoderado ejecutor de esta casa, se presente á reali* 
sarlas, con más las dietas establecidas, porque resultaráu más perjudicados que 
verificando por si mismos el pago. 

GUADAÑAS 
muy superiores marca tres soles, se venden á 7 reales y medio una 
en el Comercio de Ildefonso Guerrero, plazuela de las Carnicerías,, 
número 2 . ,. 

Imprenta da Gario 4 Hijei. 


